
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
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Secreta rios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-Il-6-1170. 
EXPEDIENTE No: 1867. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores, con número CD-LXIIHI -lP-081, que en esta fecha aprobó la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016. 

Secretaria 

JJV/ev¡¡' 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁ~IAl{A DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se reforma el último párrafo de la fracción III del artículo 50.; se 
adicionan una fracción XII al artículo 30., un inciso h a la fracción I al artículo 50. y 
una fracción XXI al artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 30. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

1. a IX .... 

X. Calidad del servicio. Conjunto de características que confieren al servIcIo la 
capacidad de satisfacer tanto las necesidades como las demandas actuales y 
potenciales; 

XI. Instituto. Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, y 

XII. Residencias de día. Lugares operados por las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno según corresponda; en los que se brinda a las 
personas adultas mayores, atención integral de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley. 

Artículo 50. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto 
garantizar a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 

1. De la integridad, dignidad y preferencia: 

a. a g .... 

h. A tener acceso a las residencias de día en las que se les brindará 
asistencia para la salud, alimentación, aseo, fomento a la cultura y 
recreación. 

11 .... 

111. De la salud, la alimentación y la familia: 

a. a c .... 
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Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones 
públicas para el cuidado y atención de las personas adultas mayores; así como 
brindarles el apoyo necesario para que las personas adultas mayores· 
integrantes de sus familias puedan acudir a las residencias de día'. 

IV. a IX .... ' . 

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los 
siguientes: 

1. a XVIII .... 

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las 
personas adultas mayores en situación de rezago y poner a su alcance los servicios 
sociales y asistenciales así como la información sobre los mismos; 

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las personas adultas 
mayores, y 

XXI. Difundir residencias de día a fin de que las personas adultas mayores 
cuenten con espacios óptimos para su atención integral. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016. 

Dip. 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-II-1P-081 
Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016. 

Lic. Juan CéjJ:~ Delgadillo Salas 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 

JJV l eva* 
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